
Acta de la reunión ordinaria del día 17 de enero de 2005

	Se inicia la sesión a las 10:50 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de los componentes de la Comisión relacionados al margen, y con el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sra. Camps, Sr. Bustamante, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales), Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y Sr. Alonso (secretario)


Comienza la reunión con el acuerdo de fechas para sucesivas reuniones, tras la ya convocada para el día 25 de los corrientes. Serán los días 28 de enero, viernes; 31 de enero, lunes; 1 de febrero, martes; y 4 de febrero, viernes, siempre a las 10:30 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional.

Respecto a las invitaciones para mantener una reunión con distintos responsables de radiotelevisiones públicas europeas integradas en la UER, cursadas por el Presidente del Senado y la Directora General de RTVE, se acuerda no dar formalidad a la reunión y respetar la libertad de asistencia de los miembros del Consejo que así lo deseen, a título individual.

El Sr. Bustamante hace entrega de un borrador de trabajo reformado, sobre El estado de la cuestión y otro de Propuestas (Capítulo 4), ambos relativos a la Agencia EFE

El Sr. Arnedo entrega el documento La situación financiera de la Agencia EFE a principios de 2004: sus problemas y propuestas de mejora.

El Sr. Urbaneja indica que también tiene una propuesta financiera sobre RTVE que todavía no ha elaborado definitivamente.

El Sr. Lledó indica que le gustaría entregar el informe de una manera discreta, pues lo importante es el documento y no su presentación oficial. Se considera adecuado por parte de todos los asistentes que el acto de entrega tenga un carácter similar al del acto de constitución del Consejo.

Se entra a continuación en una discusión global y abierta sobre los modelos societario y financiero de RTVE, en relación con los borradores de trabajo presentados al respecto, pero sin seguir un orden ni un sistema de discusión preestablecidos, ya que no existen enmiendas escritas en relación con ninguno de los citados borradores.

Se acuerda solicitar nuevos informes jurídicos sobre las modalidades societarias que puede adoptar el holding de la nueva RTVE, así como de las ventajas e inconvenientes que cada una de ellas presente.

Se planifica llegar a acuerdos definitivos sobre el Nuevo régimen jurídico y organizativo (Capítulo 3.4) en la reunión del próximo día 25 y sobre Financiación (Capítulo 3.5) en la reunión del día 28, quedando los acuerdos sobre EFE para la reunión del día 31 de enero y, si fuera preciso, la del día 1 de febrero.

Se levanta la sesión a las 14,00 horas.
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